
Instructivo para la postulación virtual



El presente documento muestra los pasos a seguir y las recomendaciones para completar la información 
y/o datos de las secciones genéricas o que se repiten en todos los formularios de inscripción virtual de los 
concursos convocados para el presente año.

DATOS IMPORTANTES
• Toda información registrada en el formulario de inscripción virtual tiene carácter de Declaración 

Jurada.
• El sistema permite llenar el formulario de inscripción virtual de manera parcial; es decir, puede 

guardar automáticamente los cambios de su postulación, salir de la plataforma y luego ingresar 
nuevamente para seguir completándola, editando datos o terminando de llenar los campos que 
faltan.

• Verifique que cada archivo adjunto se encuentre de acuerdo a los formatos publicados en la página 
web de los estímulos económicos y a lo solicitado en las bases del concurso.

• En caso adjunte un documento en blanco, la postulación será considerada como NO recibida y el 
postulante NO podrá continuar con las siguientes etapas del concurso. 



PASOS A SEGUIR PARA LA POSTULACIÓN VIRTUAL

Leer las bases 
del concurso y 

sus anexos
1

Elaborar el 
proyecto de 
postulación

2
Reunir los 

documentos 
obligatorios 
del concurso

3
Leer el 

instructivo 
para postular 

en línea
4

Enviar  la 
postulación 
antes de la 

fecha y hora de 
cierre del 
concurso 

7
El sistema 
enviará la 

constancia de 
postulación a su 

correo 
electrónico

8
POSTULAR
Ingresar a la 
plataforma 
virtual de 

trámite (usuario 
y clave)

5

http://plataformamincu.cultura.gob.pe 

Completar todas 
las secciones del 

formulario virtual 
y adjuntar los 
documentos 
solicitados

6

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/


PASO 1

Ingresar a la plataforma virtual de trámites del Ministerio de Cultura:

Compatible con los navegadores: Google Chrome (a partir de la versión 28), Firefox (a partir de la versión 18) e Internet Explorer (a 
partir de la versión 10)

http://plataformamincu.cultura.gob.pe 

● Si es primera vez que ingresa a la plataforma, haga clic en 
“Registrarse aquí”

● Si antes ha utilizado la plataforma virtual de trámites del 
Ministerio de Cultura para postular a concursos de años 
anteriores, ya cuenta con usuario y contraseña.

IMPORTANTE
• Si postula como persona natural: ingresar el N° de DNI o N° de Carnet 

de Extranjería (CE). 
• Si postula como persona jurídica de derecho privado: ingresar el N° de 

RUC.

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/


PASO 2

Seleccione el botón de los Estímulos Económicos para la Cultura de la sección NO TUPA.



PASO 3

Seleccione el botón Estímulos Económicos para el libro y el fomento de la lectura.



PASO 4

• Según como se haya registrado (Persona natural: DNI/CE o Persona jurídica: RUC), el sistema 

le mostrará únicamente los concursos que están habilitados para su tipo de usuario.

• Haga clic sobre el botón rojo que muestra el concurso de su interés para iniciar su 

postulación.

(Imagen referencial)



PASO 5

Coloque el título de su proyecto.



PASO 6

Lea atentamente cada punto de la Declaración Jurada.

Active el check para 
aceptar todos los 
puntos de la 
Declaración Jurada (Imagen referencial)



PASO 7

Identifique las principales partes del formulario de inscripción virtual:

Seleccione los botones 
del menú para 

completar  cada una de 
las 4 secciones 

Porcentaje de 
información 

completado hasta el 
momento

Presione el 
botón 

GUARDAR 
cada vez que 

desee guardar 
información



PASO 8

SECCIÓN A: Ingrese los datos del postulante
• En esta sección le aparecerán llenados automáticamente aquellos campos que el sistema extrae de 

RENIEC (si postula como persona natural) o SUNAT (si postula como persona jurídica), los cuales 
deben estar vigentes y actualizados.

• Complete y/o actualice todos los campos  que falten con información veraz.

Algunos campos disponen de textos 
guía o textos explicativos que orientan 
al postulante. Se recomienda leerlos 
antes de ingresar datos o adjuntar 

documentos
(Imagen referencial)



PASO 9

SECCIÓN B: Ingrese los datos del proyecto que postula
• En esta sección encontrará todos los puntos solicitados en las bases del concurso
• RECUERDE: la información enviada de su proyecto será evaluada por el jurado del concurso 

tomando en cuenta los criterios de evaluación establecidos en las bases

(Imagen referencial)



PASO 10

SECCIÓN B: Ingrese los datos del cronograma
• Para completar la sección Cronograma, deberá indicar la fecha de inicio y de finalización de su 

proyecto. Recuerde que el inicio de actividades se debe dar luego de la fecha de declaratoria de 
beneficiarios del concurso en mención.

(Imagen referencial)

● El formato de los campos para ingresar fechas de inicio y fin es MES y AÑO
● Fecha Inicio: Posterior a la fecha de declaración de beneficiarios del 

concurso
● Fecha Fin: Máximo hasta el mes 12/2026
● Cantidad máxima de meses del cronograma, según lo estipulado en el 

numeral VII de las bases del concurso al que postule.



PASO 11

Una vez haya determinado el rango de meses en los que ejecutará el proyecto, dé click en “Generar 
cronograma”. Le aparecerá una ventana flotante que solicitará la confirmación de dicha información, dé 
click en “Aceptar”.

(Imagen referencial)

1 2 3

4 5



La cantidad de meses que haya configurado en su rango de fechas se mostrará en la tabla del 
cronograma.

(Imagen referencial)

Haga clic en el símbolo más (+) para agregar cada una de sus 
actividades al cronograma. Se desplegará una  fila para que 
redacte la información de cada actividad del proyecto de 
postulación.



En cada una de las actividades deberá detallarse cuál es la meta de dicha actividad, en qué periodo de 
meses se realizará y qué medio de verificación se utilizará. Una vez que haya ingresado la información en 
cada uno de dichos campos, debe seleccionar “Guardar”.

(Imagen referencial)

Asimismo, el sistema le permite editar (icono lápiz) o eliminar (ícono X) la información ingresada en la 
tabla del cronograma.



PASO 12

Una vez que haya ingresado todas las actividades en el cronograma, diríjase al campo “Presupuesto del 
proyecto”. El sistema completa el presupuesto automáticamente con las mismas actividades que ingresó 
en su cronograma, para que exista coherencia. Seleccione el símbolo más (+) para ingresar los gastos 
que componen cada actividad

(Imagen referencial)



Se desplegará una fila en la cual deberá agregar el nombre del gasto asociado a la actividad, el tipo de 
recurso (honorarios, movilidad/traslado, materiales, servicio empresa, otros gastos), la fuente del 
financiamiento (financiamiento externo, propio o del estímulo económico) y el medio de verificación 
(factura, boleta de venta, recibo por honorario, declaración jurada u otros).

(Imagen referencial)

Recuerde siempre hacer clic en 
el botón guardar para registrar 
cada uno de los gastos del 
proyecto.



Asimismo, el sistema le permite editar (icono lápiz) o eliminar (ícono X) la información ingresada en la 
tabla del presupuesto. 

(Imagen referencial)

La sumatoria de todos los montos de la 
columna Costo Total (Estímulo) no debe 
superar lo estipulado en el numeral VII 
de las bases del concurso al que postule

Al completar el presupuesto debe tener en cuenta lo siguiente:

• Columna Costo Total (Estímulo): La sumatoria total NO puede estar en cero soles (S/ 0.00)

• Columna Costo Total (Estímulo): Los montos deben ser números enteros (NO deben tener 
decimales). Ejemplo: Ingresar S/600 / NO ingresar S/600.25

• TODAS las actividades deben tener una fuente de financiamiento (sea propia, externa o estímulo)



PASO 13

SECCIÓN D: Sobre los documentos obligatorios que debe adjuntar
RECUERDE: revisar las bases del concurso que postula para informarse de los documentos y/o 
declaraciones obligatorias que debe adjuntar.  

Imagen 
referencial

En los recuadros color amarillo, lea 
la descripción del documento que 

se solicita

Dar clic en “Seleccionar” y busque 
el archivo que cargará al sistema

Tome en cuenta el formato de 
archivo (Word, Excel, PDF, etc.) que 
se solicita para que el sistema no lo 
rebote y lo cargue correctamente

(Imagen referencial)



Si el archivo cargó 
correctamente, 
aparecerá el ícono 
“Ver archivo” y al 
hacer clic en él, el 
documento se puede 
descargar

El postulante también puede 
cambiar el archivo que cargó al 
sistema, haciendo clic en el ícono 
“Editar”

(Imagen referencial)



PASO 14

En caso no se hayan completado todos los campos obligatorios requeridos, el sistema le indicará 
aquellos campos que debe corregir o las secciones que faltan llenar. NO podrá FINALIZAR con su 

postulación hasta que sean completados.

(Imagen referencial)



PASO 15

Cuando haya completado su formulario de postulación al 100% y después de haber dado clic en el botón 
GUARDAR, la plataforma le consultará si desea enviar su postulación.

Una vez enviada la postulación, el postulante NO podrá EDITAR la información que ya fue consignada en 
el formulario de postulación virtual.

(Imagen referencial)



PASO 16

Verifique su bandeja de postulaciones

• En esta sección se muestra un cuadro resumen de todas las postulaciones del usuario y el estado de 

las mismas: “En proyecto” o “Enviado”.

• Las postulaciones que han sido completadas solo de manera parcial, muestran el estado “En 

proyecto” y pueden terminar de editarse haciendo clic en el ícono correspondiente.

• En caso no desee continuar con su postulación, puede eliminarla haciendo clic en la equis “X”.

• En este cuadro también podrá visualizar el código de postulación y el porcentaje (%) completado de 

cada postulación.



En esta columna podrá 
visualizar el Código de 
postulación de cada 

postulación generada 
con su usuario

Haga clic en el ícono de 
lápiz para continuar 

y/o editar una 
postulación que está 
pendiente de envío

Haga clic en el 
ícono de equis para 

eliminar una 
postulación 

Porcentaje de 
llenado del 

formulario virtual 
de cada 

postulación

Estado de 
postulación

(Imagen referencial)



PASO 17

Verifique su buzón de correo electrónico para confirmar la recepción de la constancia de postulación. 
Cabe señalar que este mensaje NO constituye admisibilidad.

juanperez@gmail.com

(Imagen referencial)



PASO 18

Verifique también el buzón de 
mensajes de texto (SMS)  de su 
celular, ya que el sistema también 
envía una constancia de postulación al 
número de celular principal 
consignado en el formulario de 
inscripción virtual.

Si desea postular a otro concurso, repita el procedimiento desde el Paso 1.



RECOMENDACIONES:

• Lea las bases de la convocatoria que se encuentra en la página web Estímulos económicos 
para la cultura 
https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/2025/estimulos-economicos-para-el-libro-y-el-f
omento-de-la-lectura-2025 

• Cumpla con los requisitos exigidos en el concurso que postula.

• Si tienes consultas no dudes en escribir al correo concursosdll@cultura.gob.pe o llamar al 
teléfono 01 6189393 anexo 2647

• Redacta y planifica el proyecto que va a postular según lo solicitado en las bases del 
concurso. 

• Reúne y tramite con tiempo los documentos que solicita el concurso. 

• Envíe su postulación con la debida anticipación.

https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/2025/estimulos-economicos-para-el-libro-y-el-fomento-de-la-lectura-2025
https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/2025/estimulos-economicos-para-el-libro-y-el-fomento-de-la-lectura-2025
mailto:comcursosdll@cultura.gob.pe


Dirección del Libro y la Lectura
Ministerio de Cultura

(01) 618-9393 anexo 2647

concursosdll@cultura.gob.pe 

mailto:concursosdll@cultura.gob.pe



